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MINISTERIO
,DE AGRICULTURA,. PESCA

Y ALIMENTACION
16336 ORDEN de 13 de junio de 1986 por la que se regula

el control en materia tk r~acióndel mercado de los
productos de la pesca. marisqueo y de la acuicultura.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 337/1986, de 10 de febrero, establece las
normas de procedimiento para el reconocimiento por el Estado de
las Orpnizaciones de Productores Pesqueros, estableciendo en el
articulo 4.0 que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimeotación
ejercert el control de tales Organizaciones.

Es objeto de la presente disposición establecer el control
permanente de las Orjanizaciones de Productores Pesqueros al
objeto de que las mismas cumplan con las finalidades para las que
fueron creadas. Para ello se utiliza 1& experiencia de control llevado
a cabo en años anteriores cuya base lepI se encuenU'a en el Real
Decreto 1778/1984, de 12 de septiembre, si bien, se amplía a todos
aquellos supuestos en que, por a~licaciónde la normativa comuni
taria. pueda ori¡inarse roa: Ult'T ayuda o subvención en los
procesos de comercialización industrialización de los productos
de la pesca, marisqueo ylo acuicultura.

En su virtud, este Ministerio. • propuesta del Fondo de
Regulación y Organización del Memldo de los Productos de la
Pesca y CultivosMarinos (}'ROM), ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 El Fondo de Rqulación y Organización del
Memldo de los Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM),
a través de los Servicios de las Direcciones Provinciales del
Ministerio de Agricultura, Pesca yAlimentación, ejercert el control
permanente sobre las Or¡ll!Iizaciones de Productores !'esQueros a
que se refiere el articulo 4.0 del Real Decreto 337/1986, de 10 de
febrero, y Reglamentaciones Comunitarias. Asimismo. será objeto
de control por los Servicios citados, las actividades que conlleven
la aplicación de cualquier Reglamento Comunitario del Que pueda
derivarse ayuda o subvención en los procesos de co1hercialización

e~ de los prodw:lol de la pesca, marilqueo Ylo
acuIcultura.

Art. 2.0 Las Organizaciones de Productores !'esQueros deberán
rermUr semanalmente al FROM y a las Direcciones Provinciales
del Ministerio de Africultura, Pesca Y Alimentación, los panes
diarios de las operaaones reahzadas por cada una de las especies
resuJades de acuerdo con los modelos de los anexos 1 y 2, asl como
cualquier otra información que sea requerida por el FROM.

. Las remiaio~semanaJ~di; estos panes es requisito imprescin
dible para practicar las liquidaciones de las compensaciones
finanCIeras que pudieran derivarse, con independencia de la
necesana comprobación, control y seguimiento de tales operacio
nes.

Art. 3.0 Siempre que las Organizaciones de Productores vayan
a proceder a la retirada del mer<ado de especies pesqueras
resuJades por la normativa en vigor, debertn comunicar de
inmediato tal circunstancia a los Servicios mencionados en el
articulo l.~, al objeto de. que por los mismos se certifique la
comprobación de las aetlvidádes reahzed", lID cuyo requiSito no
podrán ser acreedoras a ningún tipo de ayuda o subvención.

De cada una de las inspecciones se levantará la correspondiente
aeta por cuadriplicado ejemplar, quedándose una copia en poder
del interesado.

Art. 4.0 Las Organizaciones de Productores !'esQueros y cual
quier otra Entidad que realice actividades a que se refiere el articulo
l.o, están oblipdas a facilitar la labor de inspección y a suministrar
t~ clase de documentación e infonnación a requerimiento de la
mIsma.

•
DISPOSIOON FINAL

Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se
realizartn las acciones precisas para la aflicación de la ptesenle
Orde~ que entrará en vigor a partir de día siguiente al de su
publicación en el «BoleliD Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1986. ,

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Pesca' Marítima,
DIrector general _de Ordenación Pesquera y Presidente de!
FROM.
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